
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

33908 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1983, de la 
Secretaría Técnica de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, por la que se excluye del con
curso de Agentes de la Administración de Justicia 
una vacante anunciada erróneamente en el mismo.

Habiéndose padecido error en la resolución de este Centro de 
fecha 28 de noviembre pasado, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 5 de diciembre de 1983, página 32813, 
por la que se anunciaba la provisión en concurso de traslado de 
determinadas vacantes de Agentes de la Administración de 
Justicia, se rectifica la misma, excluyendo de ella la vacante 
anunciada en el Juzgado de Distrito número 2 de Zaragoza, 

In que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—El Secretarlo Técnico de 

Relaciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fundón 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

33909 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 (rectificada) 
por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición, turno restringido, anunciado 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Prehistoria» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Autónoma de Barcelona.

timo. Sr.: Advertido error en el texto de la mencionada Or
den, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de didem- 
bre de 1983;

De conformidad oon lo dispuesto en los Decretos 2211/1975, 
de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 2 de didembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de enero), para ia provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Prehistoria» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Autónoma de Barcelona, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Miguel Tarra- 
dell Matéu.

Vocales titulares: Don Juan Maluque de Motes, don José 
A. Moure Romanillo, don Manuel Bendala Galán y don Manuel 
Ferrández-Miranda Fernández, Catedráticos de las Universida
des de Barcelona, el primero; Santander, el segundo, y Com
plutense, el cuarto, y Profesor agregado de la Autónoma de 
Madrid, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Arribas 
Paláu.

Vocales suplentes: Don Francisco Jordá Cerdá, doña Mila
gros Gil Mascarel Bosca, doña Pilar Acosta Martínez y don Ro
drigo de Balbin Berhmann, Catedráticos de las Universidades de 
Salamanca, el primero; Extremadura (Cáceres), el segundo; 
Sevilla, el tercero, y de Alcalá de Henares, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la Or
den de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 
21), que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, si Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
lo menos oon quince días de antelación, la Universidad, fecha,

hora y lugar en que han de realizar su presentación los opo
sitores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Lo digo a V. «I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden dé 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Bodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

33910 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado de la cátedra del Grupo III «Ampliación de 
Matemáticas» de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécni
ca de Valencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 5.° de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por resolución de 9 de mayo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» del 28), para provisión de la cátedra del grupo II, 
«Ampliación da Matemáticas» de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica de Va
lencia que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Vicente Carot Alonso.

Vocales:

Don José Manuel Antón Corrales, Catedrático de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid; don Ma
nuel López Pelllcer, Catedrático de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos de Valencia; don Eduardo de la Sotilla 
Pascual, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales de Barcelona y don Enrique Trillas Ruiz, Cate
drático de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Bar
celona.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael Porten- 
casa Baeza.

Vocales suplentes:

Don Femando Balbuena Caballinl. Catedrático de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla; don Joaquín Motos 
Izquierdo, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Valencia; don Lorenzo Ferrer Figueras, 
Catedrático de la Facultad de Ciencias de Valencia y don Pedro 
Pérez Carreras, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Valencia.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado articulo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1968.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1983) la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Bodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

33911 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se nombran funcionarios interinos en prácticas a 
los opositores aprobados en la oposición libre con
vocada por Orden de 18 de marzo de 1983 para la 
provisión de plazas del Cuerpo de Maestros de 
Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Orden 
ministerial de 18 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de marzo), por la que se convocaba oposición libre para 
la provisión de plazas del Cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuela de Maestría Industrial,



Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios interinos en prácticas del 
Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial a los señores que figuran en el anexo a la presente Or
den ministerial, con indicación del turno y del número de re
gistro de personal.

Segundo.—El destino que les corresponde es el que, con ca
rácter provisional, vienen desempeñando en la actualidad, estan
do obligados a participar, Dara obtener destino definitivo, en el 
próximo concurso de traslados.

Tercero.—El nombramiento como funcionarlos interinos en 
prácticas surtirá efectos económicos y administrativos desde la 
fecha en que hayan tomado posesión de sus destinos provisio
nales.

Cuarto.—Quienes ya fuesen funcionarios de carrera de la Ad
ministración Civil, Judicial o Militar podrán, optar por el ré
gimen económico que venian disfrutando, en cuyo caso conti
nuarán en la situación de activ hasta que sean nombrados fun
cionarios de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Es
cuelas de Maestría Industrial, o por el de funcionarios interinos 
en prácticas, quedando en situación de excedencia voluntaria 
en los Cuerpos de pertenenciá.

Quinto.—El régimen retributivo de los funcionarlos interinos 
en prácticas será el establecido para los funcionarios interinos 
conforme a la legislación vigente.

Sexto.—Aquellos que, por encontrarse cumpliendo el servicio 
militar o por gestación necesitasen aplazamiento para su incor
poración a la fase de prácticas, deberán solicitarlo por escrito a

la Dirección General de Personal y Servicios (Sección de Pro
visión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional), 
acompañando los documentos justificativos de su situación y 
comunicarlo al Centro y a la Dirección Provincial correspon
diente.

Séptimo.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento General para ingreso en la Administración Pú
blica (Decreto 1411/1068), el cumplimiento de las condiciones 
exigidas en la convocatoria deberá acreditarse una vez supera- 
da la fase de prácticas y publicada la lista definitiva de apro
bados en el «Boletín Oficial del Estado», sin que su nombra
miento como funcionarios interinos en prácticas prejuzgue que 
reúnen las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Octavo.—Por la Dirección General de Personal y Servicios se 
adoptarán cuantas medidas o instrucciones se hagan necesa
rias para el desarrollo de esta Orden ministerial.

Noveno.—Contra la presente Orden ministerial, los interesa
dos podrán formular recurso de reposición ante el Ministerio de 
Educación y Ciencia en el plazo de un mes a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo establecido en el artículo 120 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, 
Julio Seage Mariño.
limo. Sr. Director general de Personal y Servicios,
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